
Mujeres y hombres que han trabajado anteriormente, por causa de
dejar el último empleo (%). CAE. 2007
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Mujeres Hombres

Despido o supresión del puesto (incluye regulación de empleo) Fin del contrato

Enfermedad o incapacidad propia Realizar estudios o recibir formación

Cuidado de niñas y/o niñas o de personas adultas enfermas, incapacitadas o mayores Otras responsabilidades familiares

Jubilación (normal o anticipada) Otras razones


